
 

Oficina de Comunicaciones e Imagen Institucional 

www.defensoria.gob.pe / prensa@defensoria.gob.pe 

Nota de Prensa n.° 305/OCII/DP/2023 
 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO SOLICITA A LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE TRUJILLO RESOLVER CON PRONTITUD CONTRATO DE OBRA DE I. E. 

VÍCTOR ANDRÉS BELAÚNDE 
  

 Con esta medida, municipio podrá disponer de los ambientes del colegio, para 
terminar la adecuación de las aulas que faltan y más de 400 escolares podrán 
retornar a clases presenciales. 

 
La oficina de la Defensoría del Pueblo en La Libertad recomendó a la Municipalidad 
Provincial de Trujillo realizar las gestiones necesarias para cumplir con el compromiso 
de resolución del contrato de las obras de rehabilitación en la Institución Educativa 
Víctor Andrés Belaúnde, programada para el próximo 15 de mayo, a fin de que pueda 
disponer de los ambientes del colegio y adecuar las aulas que faltan. 
 
Como se recuerda, la suspensión de las obras, generó que las y los estudiantes de este 
colegio no puedan acudir presencialmente a recibir clases (desde el año pasado hasta 
la fecha). Ante ello, la sede defensorial convocó en su oportunidad a una reunión,  
estableciéndose como acuerdos el inicio de clases de manera virtual y la resolución del 
contrato de obra, considerando que la empresa responsable de la misma decidía 
apartarse del contrato por problemas contractuales generados. 
 
Ante las demoras en la resolución del contrato, la Oficina Defensorial de La Libertad 
promovió una nueva reunión con representantes de la Municipalidad Provincial de 
Trujillo, la Unidad de Gestión Educativa Local n.° 03 y la empresa contratista, en la que 
se informó que los retrasos se originaron debido a la dificultad de encontrar la 
documentación del expediente técnico tramitado por la anterior gestión municipal. 
 
“Superado este inconveniente, la municipalidad, a través de su Gerencia Municipal y 
Asesoría Jurídica, se comprometió a expedir la resolución de contrato de obra para el 
próximo 15 de mayo, lo cual conllevaría a que la comuna de Trujillo pueda ingresar y 
disponer de los ambientes del colegio, a fin de terminar con la adecuación de las aulas 
que faltan”, indicó José Luis Agüero, representante de la Defensoría del Pueblo en La 
Libertad. 
 
Agüero añadió que la sede defensorial hará seguimiento al cumplimiento de este 
compromiso, así como a la respectiva visita de inspección de la oficina de Defensa Civil 
que corresponde para garantizar las seguridad de las y los estudiantes de la Institución 
Educativa Víctor Andrés Belaúnde de Trujillo cuando vuelvan a clases presenciales. 
 

 
Trujillo, 10 de mayo de 2023 
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